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Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del Presupuesto de Licitación del lote o lotes que
se ofertan (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y demás documentos que integran el expediente,
podrán retirarse por los interesados en la Secretaría de
la Comisión de Contratación (Carretera de San Juan de
Aznalfarache-Tomares, Edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigidos en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del Edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 7 de abril de 1997.- El
Presidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo
Navarro.

ANUNCIO sobre concurso expte. CC/1-013/97.
(PP. 1109/97).

Objeto: «Servicio de limpieza del Centro Nodal de
RTVA en Valencina de la Concepción (Sevilla)» (Expediente
CC/1-013/97).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación de dos millones cuatrocientas cua-
renta y cinco mil ciento cincuenta y una pesetas (IVA inclui-
do) (2.445.151 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del Presupuesto de Licitación (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y demás documentos que integran el expediente,
podrán retirarse por los interesados en la Secretaría de
la Comisión de Contratación (Carretera de San Juan de
Aznalfarache-Tomares, Edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigidos en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-

tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del Edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 8 de abril de 1997.- El
Presidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo
Navarro.

ANUNCIO sobre concurso expte. CC/1-015/97.
(PP. 1110/97).

Objeto: «Adquisición de 20 Impresoras Departamen-
tales» (Expediente CC/1-015/97).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación de cinco millones doscientas mil pese-
tas (IVA incluido) (5.200.000 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del Presupuesto de Licitación (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y demás documentos que integran el expediente,
podrán retirarse por los interesados en la Secretaría de
la Comisión de Contratación (Carretera de San Juan de
Aznalfarache-Tomares, Edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigidos en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del Edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 8 de abril de 1997.- El
Presidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo
Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Málaga, por el que se notifica incoación de expe-
diente de extinción del permiso de funcionamiento
de la sala de bingo Zayla de Málaga.

Intentada sin efecto la notificación de la incoación
de expediente de extinción del permiso de funcionamiento
de la sala de bingo «Zayla», sita en calle Salvador Espada

Leal, 7, de Málaga, y en cumplimiento de lo prevenido
en el art. 59.4 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC) de 26.11.92,
se publica el presente para que sirva de notificación del
mismo; significándole que en el plazo de diez días hábiles
queda de manifiesto el expediente, en el Servicio de Juego
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, Avda. de la Aurora, 47, 2.ª
planta, de Málaga.

Málaga, 1 de abril de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de cargos
del expediente sancionador que se cita. (SE/22/97 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, en Avda. de la Palmera,
24, significándole que conforme a lo previsto en el art.
37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el interesado
podrá contestar los cargos, aportar y proponer las pruebas
que a su derecho convengan en el plazo de diez días
del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/22/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio:

Recreativos Paylu, S.L., Avda. Alcalde Juan Fernández, 11,
de Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículos 21, 22, 23, 24, 26 y 40.b),
41.c) y 43 del Decreto 491/96, de 19 de noviembre, Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril y 53.1 del Decreto 491/96, de 19
de noviembre.

Sevilla, 1 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Utrera (Sevilla). (PD.
1160/97).

De conformidad con lo establecido en el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados, y en los
Acuerdos del Consejo de Gobierno de 22 de enero de
1986 y 26 de noviembre de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI DE UTRERA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA Incluido
Tarifa 1

Carrera mínima 357 ptas.
Bajada de bandera 125 ptas.

Por cada Km. recorrido 78 ptas.
Hora de espera 1.788 ptas.

Tarifa 2

Carrera mínima 447 ptas.
Bajada de bandera 157 ptas.
Por cada Km. recorrido 96 ptas.
Hora de espera o parada 2.235 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en día festivos de 0 a 24 horas.
b) Servicios nocturnos desde las 22 a 6 horas.

Suplementos (no aplicable a servicios interurbanos).
Por cada maleta o bulto de más de 60 cms.: 46 ptas.

Suplementos especiales (sobre lo marcado en el taxímetro).
De Utrera a urbanizaciones que disten menos de 6 Kms.
desde el centro urbano: 362 ptas.
De Utrera a urbanizaciones que disten más de 6 Kms.
desde el centro urbano: 466 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 9 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 9 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de La Carlota
(Córdoba). (PD. 1161/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST. ANDALUZA DE AGUA LA CARLOTA
(CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio

Uso doméstico 950 ptas./trim.
Uso industrial 2.000 ptas./trim.

Cuota variable o de consumo


